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SECCIÓN QUINTA

Núm. 6256

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Y RÉGIMEN INTERIOR

Oficina de Recursos Humanos

DECRETO de la Concejalía delegada de Personal por el que se convocan procesos 
selectivos para el acceso y provisión de plazas/ integradas en el grupo/subgrupo 
de clasificación profesional C1 de la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo del Gobierno de Zaragoza de 30 de 
diciembre de 2021, de aprobación de la oferta de empleo público del Ayuntamiento de 
Zaragoza del año 2021, y acuerdo del Gobierno de Zaragoza de 15 de diciembre 
de 2022, de aprobación de la oferta de empleo público del Ayuntamiento de Zaragoza 
del año 2022, y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Administra-
ción Pública, así como en uso de las atribuciones conferidas mediante decreto de la 
Alcaldía de 21 de junio de 2023; acuerdo del Gobierno de Zaragoza de 17 de febre-
ro de 2009, de delegación de atribuciones, y decreto de la Alcaldía de 19 de enero 
de 2009, de delegación de atribuciones, resuelvo convocar procesos selectivos para 
la provisión de plazas integradas en el grupo/subgrupo de clasificación profesional C1 
de la plantilla de personal funcionario, mediante ingreso por el turno de promoción 
interna y el sistema selectivo de concurso-oposición, con sujeción a lo dispuesto en 
las bases que se adjuntan.

Bases

Primera. — Normas generales.
1.1. Es objeto de estas bases y su consiguiente convocatoria la provisión de 

las plazas que a continuación se relacionan e identificadas en el anexo I, mediante 
acceso por el turno de promoción interna, pertenecientes a la plantilla de funcionarios 
y clasificadas en el grupo/subgrupo profesional C1.

• Escala de Administración especial.
—2 PLAZAS DE MAESTRA/O ALBAÑIL (OEP/22)
—1 PLAZA DE MAESTRA/O CANTERO (OEP/22)
—1 PLAZA DE MAESTRA/O CEMENTERIO (OEP/22)
—1 PLAZA DE MAESTRA/O ELECTRICISTA (OEP/22)
—1 PLAZA DE MAESTRA/O FONTANERO (OEP/22)
—1 PLAZA DE MAESTRA/O GUARDALLAVES (OEP/22)
—1 PLAZA DE MAESTRA/O JARDINERO (OEP/21)
—2 PLAZAS DE MAESTRA/O PINTOR (OEP/21)
—1 PLAZA DE TÉCNICA/O AUXILIAR MAESTRO INDUSTRIAL (OEP/22)

1.2.El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso-opo-
sición, que constará de una fase de concurso de naturaleza no eliminatoria, y de una 
fase de oposición en la que las personas aspirantes serán eximidas de la realización 
de aquellas pruebas sobre materias, en las que está acreditado suficientemente su 
conocimiento por haber sido exigido para el ingreso en la plaza/categoría que ocupan.

En ningún caso los puntos obtenidos en la fase de concurso podrán servir para 
superar ejercicios suspendidos en la fase de oposición.

1.3. El lugar, día y hora de celebración del primer y segundo ejercicio de la fase 
de oposición se publicará en el BOPZ.

Advertir que, la realización de los ejercicios de cualquiera de las plazas/categorías 
profesionales, podrá ser objeto de celebración en la misma fecha (mismo día y hora).
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1.4. Los programas que han de regir los procesos selectivos son los estableci-
dos en el anexo II que se acompaña a las presentes bases.

1.5. Las atribuciones establecidas a favor de los órganos resolutorios y servicios 
municipales que se determinan en las presentes bases se entenderán referidas a los 
mismos, o en su caso, a los órganos y servicios que ostenten la atribución en cada 
momento.

1.6. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal; Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real De-
creto legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
Local de Aragón; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local, Decreto legislativo de la Dipu-
tación General de Aragón de 19 de febrero de 1991, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y supletoriamente el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, aprobado por 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

1.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de estos procedimientos selectivos, la exposición en el tablón de 
anuncios, sito en el edificio Seminario (vía Hispanidad, 20).

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su con-
vocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
tribunal calificador en el tablón de anuncios de la página web del Ayuntamiento de 
Zaragoza cuya dirección es www.zaragoza.es, así como en el número de teléfono de 
información municipal 010.

1.8. Según lo previsto en la normativa de protección de datos de carácter per-
sonal, informar de que los datos de carácter personal facilitados por cada persona 
aspirante para estos procesos selectivos, serán utilizados para la gestión de las so-
licitudes y posterior participación en el proceso selectivo (convocatoria de empleo), 
organizado por el Ayuntamiento de Zaragoza, el cual no podría llevarse a cabo sin 
los correspondientes datos personales. La unidad responsable del tratamiento y 
ante el que podrá ejercerse los derechos de acceso, rectificación, supresión, opo-
sición, limitación del tratamiento, portabilidad y a no ser objeto de decisiones indi-
viduales automatizadas es la Oficina de Recursos Humanos del Ayuntamiento de 
Zaragoza, sita en el edificio Seminario, vía Hispanidad, 20, 50071, Zaragoza, o en 
http://www.zaragoza.es/sede/servicio/tramite/23680.

Datos de contacto DPD: Ayuntamiento de Zaragoza, plaza del Pilar, 18, plan-
ta 3.ª, Casa Consistorial, 50003 Zaragoza, o en la dirección de correo electrónico: 
dpd@zaragoza.es.

De acuerdo a la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal, los datos de carácter personal facilitados por cada persona aspirante para 
este proceso selectivo, serán tratados por el Ayuntamiento de Zaragoza a través de la 
Oficina de Recursos Humanos, y le informamos que la finalidad del tratamiento de sus 
datos, es ser utilizados, para la gestión de su solicitud y posterior tramitación dentro 
de la participación en el proceso selectivo organizado por el Ayuntamiento de Zara-
goza, el cual no podría llevarse a cabo sin los correspondientes datos personales. 
Asimismo, serán utilizados posteriormente en el marco del cumplimiento de su rela-
ción laboral/funcionarial en gestiones relativas a materias de personal, y cuando así 
lo requiera la legislación vigente, el interés público o el ejercicio de poderes públicos.

Los asuntos relacionados con la legitimación, procedencia, destinatarios, perío-
do de conservación y el ejercicio de derechos, están detallados en la base de carácter 
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general sobre protección de datos de carácter personal aplicable a todos los procesos 
selectivos de personal permanente y no permanente del Ayuntamiento de Zaragoza, 
que complementa las bases de esta convocatoria, y que ha sido publicada en la pági-
na web www.zaragoza.es/oferta.

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas en estos procesos selectivos las personas aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Condición funcionarial y plaza:
a1) Acceso a plaza/categoría de maestra/o albañil, maestra/o cantero, maes-

tra/o cementerio, maestra/o electricista, maestra/o fontanero, maestra/o guardallaves, 
maestra/o jardinero y maestra/o pintor: Ser funcionaria o funcionario de carrera del 
Ayuntamiento de Zaragoza, en plaza/categoría integrada en el grupo/subgrupo C2 
de la escala de Administración especial, subescala de Servicios Especiales, clase 
personal de oficios.

a2) Acceso a plaza/categoría de técnica/o auxiliar maestro industrial: Ser fun-
cionaria o funcionario de carrera del Ayuntamiento de Zaragoza, en plaza/categoría 
integrada en el grupo/subgrupo C2 de la escala de Administración especial.

b) Antigüedad: Tener una antigüedad de, al menos dos años de servicio activo 
como funcionaria o funcionario en la plaza/categoría integrada en el grupo/subgrupo C2 
de clasificación profesional de la plantilla de personal funcionario.

Para la determinación de la antigüedad de las personas aspirantes, a este efec-
to, se tomarán en consideración los servicios efectivos prestados en la plaza/catego-
ría citada, así como en su caso, los períodos durante los cuales se hubiera hallado en 
situaciones administrativas distintas del servicio activo, que según la normativa legal 
vigente resulten computables a efectos de antigüedad.

El período de funcionaria/o en prácticas no computará a los efectos previstos en 
este apartado.

El cómputo se realizará a partir de la toma de posesión de la plaza, o, en su 
caso, de la publicación del nombramiento en el boletín oficial correspondiente.

c) Edad: No exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa esta-
blecida en la legislación vigente.

d) Titulación:
d1) Acceso a plaza/categoría de maestra/o albañil, maestra/o cantero, maes-

tra/o cementerio, maestra/o electricista, maestra/o fontanero, maestra/o guardallaves, 
maestra/o jardinero y maestra/o pintor: Estar en posesión o en condiciones de obtener 
un título de Técnico, Bachiller o equivalentes a efectos profesionales, o en su defecto 
tener una antigüedad en el Ayuntamiento de Zaragoza de diez años como funciona-
ria/o en plaza/categoría integrada en el grupo/subgrupo C2 de la escala de Adminis-
tración especial, subescala de servicios especiales, clase personal de oficios, o  de 
cinco como funcionaria/o en plaza/categoría integrada en el grupo/subgrupo C2 de la 
escala de Administración especial, subescala de servicios especiales, clase personal 
de oficios más la superación de un curso impartido al efecto por el Ayuntamiento de 
Zaragoza.

—Maestro albañil: Además, estar en posesión del certificado de profesionalidad 
de la familia profesional de Edificación y Obra Civil del Área Profesional de Albañilería 
y Acabados, o formación profesional de la familia de Edificación y Obra Civil.

Este certificado de profesionalidad deberá poseerse en la fecha de la realización 
del primer ejercicio.

—Maestra/o cantero: Además, estar en posesión del certificado de profesionali-
dad de la familia profesional de Industrias Extractivas del Área Profesional de Piedra 
Natural, o formación profesional de la familia de Edificación y Obra Civil.

Este certificado de profesionalidad deberá poseerse en la fecha de la realización 
del primer ejercicio.

—Maestro cementerio: Además, estar en posesión del certificado de profesiona-
lidad de la familia profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad del Área 
Profesional de Servicios al Consumidor, así como estar en posesión del certificado de 
Actividades Funerarias y de Mantenimiento de Cementerio.

Este certificado de profesionalidad deberá poseerse en la fecha de la realización 
del primer ejercicio.
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—Maestra/o electricista: Además, estar en posesión del certificado de profesio-
nalidad de la familia profesional de Electricidad y Electrónica del Área Profesional de 
Instalaciones Eléctricas, o formación profesional de la familia de Energía y Agua.

Este certificado de profesionalidad deberá poseerse en la fecha de la realización 
del primer ejercicio.

—Maestra/o fontanero: Además, estar en posesión del certificado de profesiona-
lidad de la familia profesional de Electricidad y Agua del Área Profesional de Agua, o 
formación profesional de la familia de Energía y Agua.

Este certificado de profesionalidad deberá poseerse en la fecha de la realización 
del primer ejercicio.

—Maestra/o guardallaves: Además, estar en posesión del certificado de pro-
fesionalidad de la familia profesional de Electricidad y Agua del Área Profesional de 
Agua, o formación profesional de la familia de Energía y Agua.

Este certificado de profesionalidad deberá poseerse en la fecha de la realización 
del primer ejercicio.

—Maestro jardinero: Además, estar en posesión del certificado de profesionali-
dad de la familia profesional Agraria del Área Profesional de Jardinería, o formación 
profesional de la familia Agraria.

Este certificado de profesionalidad deberá poseerse en la fecha de la realización 
del primer ejercicio.

—Maestro pintor: Además, estar en posesión del certificado de profesionalidad 
de la familia profesional de Edificación y Obra Civil del Área Profesional de Albañilería 
y Acabados, o formación profesional de la familia de Artes Gráficas

Este certificado de profesionalidad deberá poseerse en la fecha de la realización 
del primer ejercicio.

d2) Acceso a plaza/categoría de técnica/o auxiliar Maestro Industrial: Estar en 
posesión o en condiciones de obtener un título de Técnico, Bachiller o equivalentes 
a efectos profesionales, o en su defecto tener una antigüedad en el Ayuntamiento de 
Zaragoza de diez años como funcionaria/o en plaza/categoría integrada en el Grupo/
subgrupo C2 de la escala de Administración Especial, o de cinco como funcionaria/o 
en plaza/categoría integrada en el Grupo/subgrupo C2 de la escala de Administración 
Especial más la superación de un curso impartido al efecto por el Ayuntamiento de 
Zaragoza.

d3) En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en po-
sesión de la credencial que acredite su homologación, además se adjuntará al título 
su traducción jurada.

e) Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad ni impedimento físico o 
psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de los puestos de trabajo 
previstos para la plaza/categoría objeto de este proceso selectivo.

f) Habilitación: No haber sido separada mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas ni hallarse inhabilitada para el 
desempeño de las funciones públicas por resolución judicial.

g) Tasa: Haber abonado la correspondiente tasa.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el día que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la 
toma de posesión como funcionaria o funcionario público.

Tercera. — Instancias.
3.1. Quienes deseen tomar parte en los procesos selectivos deberán hacerlo 

cumplimentando instancia normalizada -autoliquidación-.
 Además, las personas aspirantes que aleguen méritos a valorar en la fase de 

concurso, deberán declararlos cumplimentando el anexo de valoración normalizado.
Tanto la instancia como el anexo de valoración se encuentran a disposición de 

las personas aspirantes en Internet, en la página web del Ayuntamiento de Zaragoza 
en el portal de oferta de empleo (www.zaragoza.es/oferta).

Las personas aspirantes que no aleguen méritos no será preciso que cumpli-
menten, impriman y presenten el anexo de valoración.

Las personas aspirantes escanearán y adjuntarán de forma telemática, a la ins-
tancia de participación, a los efectos de ser computados los méritos del concurso, toda 
la documentación justificativa para la valoración de los méritos referidos en estas bases.
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3.2. La instancia de participación normalizada (autoliquidación) junto y según 
proceda el documento acreditativo de pago de la tasa por derechos de examen y en el 
supuesto de exención o bonificación de pago de la misma, la documentación acredi-
tativa oportuna, deberán presentarse exclusivamente, a través de medios telemáticos 
conforme a las instrucciones e itinerario que se indica a través de la siguiente direc-
ción www.zaragoza.es/contenidos/oferta/tramitacion-electronica.pdf.

3.3. El plazo de presentación de la instancia será el de veinte días naturales a 
partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
oficial del Estado.

3.4. Las tarifas que corresponderá satisfacer por derechos de examen para cada 
una de las plazas/categorías serán las vigentes en el momento de presentar la instan-
cia, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza fiscal número 11 (epígrafe XI).

A las tarifas que corresponda abonar serán de aplicación las siguientes exen-
ciones:

—Personas con una discapacidad reconocida igual o superior al 33%.
—Personas víctimas de terrorismo.
—Personas víctimas de violencia de género.
—Personas miembros de familias numerosas de categoría especial.
Las bonificaciones a las tarifas que corresponda satisfacer, la forma de acre-

ditación de todas las exenciones y bonificaciones, así como para todo lo no previsto 
expresamente en estas bases se estará a lo indicando en la citada Ordenanza fiscal 
número 11, epígrafe XI, tasa por derechos de examen.

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de en-
contrarse exento de su pago, determinará la exclusión del proceso selectivo.

El pago de la tasa deberá realizarse a través del impreso de solicitud/autoliqui-
dación en las entidades Bantierra, BBVA, Banco Santander, Caixabank, Ibercaja o en 
la Caja Municipal.

Asimismo, podrá efectuarse pago telemático mediante certificado digital, que se 
realizará al cumplimentarse el modelo normalizado de instancia.

3.5. Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por 
las personas aspirantes cuando por causas no imputables a la persona aspirante no 
tenga lugar el proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por reso-
lución o sentencia firme, o cuando se haya producido una modificación sustancial de 
las bases de la convocatoria.

3.6. En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en el 
Registro General del Ayuntamiento de Zaragoza.

3.7. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante 
escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias de veinte días natu-
rales.

3.8. La no presentación de la instancia en tiempo y en la forma determinada en 
los apartados precedentes supondrá causa de exclusión del aspirante.

Cuarta. — Admisión y exclusión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de veinte días naturales para la presentación de instan-

cias, la Concejalía delegada de Personal dictará resolución, declarando aprobada la 
lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas. Dicha resolución se 
publicará en el BOPZ y en ella se indicará el lugar en que se encuentran expuestas al 
público las citadas listas.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar 
reclamaciones contra la lista de personas aspirantes admitidas/os y excluidas/os, así 
como solicitar la subsanación de errores materiales, y si transcurriesen estos sin que 
se formule reclamación alguna la lista se elevará a definitiva sin necesidad de nueva 
resolución, publicándose la lista definitiva en la página web municipal.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa 
de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la re-
lación de admitidas, serán excluidas del proceso selectivo.

Si, en su caso, se presentan reclamaciones contra la lista de personas aspiran-
tes admitidas y excluidas, estas serán resueltas y se procederá a publicar las listas 
definitivas.
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4.2. El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra U, atendiendo a estos efectos a la ordena-
ción alfabética resultante de los listados de personas aspirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra U, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer 
apellido comience por la letra V, y así sucesivamente.

Quinta. — Tribunal de selección.
5.1. Los tribunales calificadores serán nombrados por decreto de la Concejalía 

delegada de Personal, valorarán los méritos de la fase de concurso y juzgarán los 
ejercicios de la fase de oposición su composición colegiada deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a 
la paridad entre mujer y hombre.

5.2. Cada uno de los órganos de selección estará compuesto por la/el presiden-
ta/e, la/el secretaria/o y cuatro vocales.

En el caso que proceda, para el desempeño de la presidencia, la secretaría y las 
vocalías se designarán miembros titulares y suplentes para cada una de las plazas/
categorías.

5.3. Todos los miembros del respectivo tribunal de selección, salvo los que ejer-
zan la función de secretaría, deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al 
exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser funcionarias o funcio-
narios de carrera que pertenezcan al mismo o superior grupo/subgrupo de entre los 
previstos en el artículo 76 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en relación al grupo/subgrupo en que se integra la plaza convocada.

5.4. La pertenencia a los tribunales calificadores será siempre a título individual, 
no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

5.5. La Presidencia coordinará las actuaciones del tribunal de selección y dirimi-
rá los posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros 
del tribunal tendrán voz y voto, excepto la/el secretaria/o que tendrá voz, pero no voto.

5.6. Con el fin de dotar al procedimiento de una mayor celeridad y eficacia, la 
designación de los vocales titulares y de sus respectivos suplentes se llevará a cabo 
con posterioridad, publicándose sus nombres en el BOPZ. La designación de las pre-
sidencias y secretarias se determina en el anexo III.

Los miembros de los  tribunales calificadores deberán abstenerse de formar par-
te del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a 
la Concejalía delegada de Personal, tampoco podrán ser nombrados miembros de los 
mismos quienes hubieran realizado tareas de preparación de personas aspirantes a la 
plaza convocada en pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de esta convocatoria.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal 
de selección cuando entiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con 
lo establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

5.7. Los miembros suplentes nombrados para componer el respectivo tribunal 
calificador podrán actuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una 
vez iniciada una sesión en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.8. A solicitud del respectivo tribunal calificador podrá disponerse la incorpo-
ración de asesoras y asesores especialistas, para todos o algunos de los ejercicios. 
Dichas asesoras y asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamen-
te en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto; serán 
designados por Decreto de la Concejalía delegada de Personal y estarán sujetos a 
idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
tribunal; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, en los térmi-
nos previstos en el decreto de 12 de febrero de 2019 de la Consejería delegada del 
Área de Servicios Públicos y Personal.

Asimismo, a solicitud del tribunal calificador, podrá disponerse de las colabora-
ciones y asistencias técnicas que se estimen oportunas.
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5.9. Cuando el número de personas aspirantes así lo aconseje el tribunal califi-
cador podrá designar auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que bajo 
la supervisión de la secretaria o secretario del tribunal en número suficiente permitan 
garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo; podrán percibir las asisten-
cias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio, en los términos previstos en el Decreto de 12 de 
febrero de 2019 de la Consejería delegada del Área de Servicios Públicos y Personal.

El respectivo tribunal, de acuerdo con los medios técnicos disponibles, podrá 
adoptar medidas encaminadas a garantizar una mayor transparencia del proceso se-
lectivo. En tal caso, las medidas adoptadas deberán ser comunicadas a los aspirantes 
con carácter previo a la celebración de los ejercicios.

5.10. En los supuestos de ausencia de la presidencia titular o suplente, las fun-
ciones de presidencia serán ejercidas por los vocales designados siguiendo para ello 
el orden en que hayan sido designados en el decreto de nombramiento.

5.11. En el caso en que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del 
tribunal cesen o finalice el desempeño efectivo de los puestos en virtud de los cuales 
fueron nombrados para constituir parte de los mismos, continuarán ejerciendo sus 
funciones en éstos salvo incompatibilidad legal al efecto y hasta que acabe totalmente 
el procedimiento selectivo.

5.12. Corresponde a cada uno de los tribunales calificadores valorar los méritos 
y adjudicar la correspondiente puntuación de la fase de concurso, determinar el nivel 
exigible para la obtención de las calificaciones mínimas previstas para superar los 
ejercicios de la fase de oposición, así como la consideración, verificación y aprecia-
ción de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del proceso, adoptando 
al respecto las decisiones motivadas que estime pertinentes. Asimismo, le compete 
en su sesión de constitución fijar la fecha y hora del primer ejercicio de la fase de 
oposición.

5.13. El respectivo tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas 
de la aplicación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso 
selectivo.

5.14. Las presentes bases generales se interpretarán en el sentido finalista que 
mejor garantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.15. A efectos de comunicación y demás incidencias, los tribunales calificado-
res tendrán su sede en las dependencias de la Oficina de Recursos Humanos.

5.16. El procedimiento de actuación de cada uno de los tribunales se ajustará 
a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, a partir de su constitución, el tribunal para 
actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos los que ejerzan la Presidencia y la Secretaría.

5.17. El respectivo tribunal de selección resolverá todas aquellas peticiones que 
se formulen por las personas aspirantes referidas a:

—Alegaciones o reclamaciones a la valoración de méritos.
—Obtención de copia del examen realizado (hoja de respuestas).
—Alegación impugnatoria relacionada con pregunta/s integradas en los respec-

tivos cuestionarios de preguntas.
—Revisión de calificaciones concedidas.
—Cualquier otra aclaración o alegación relacionada con la actuación del órgano 

seleccionador.
El plazo común para formular cualquiera de las peticiones indicadas será, salvo 

que se indique otro plazo, de dos días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
fecha en que se haya comunicado el correspondiente acto administrativo.

Los acuerdos que adopten cada uno de los tribunales de selección en relación a 
las peticiones citadas, serán comunicados a las personas interesadas mediante publi-
cación de los mismos en el tablón de anuncios y en la página web municipal.

5.18. Contra los actos y decisiones del respectivo tribunal calificador que impo-
sibiliten la continuación del procedimiento para la persona interesada o produzcan in-
defensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos 
en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por la persona 
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interesada recurso de alzada ante la Concejalía delegada de Personal de conformidad 
con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin 
perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

5.19. El tribunal calificador que actúe en este proceso selectivo tendrá la cate-
goría segunda, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. — Estructura del proceso selectivo (concurso-oposición).
6.1. Fase de concurso.
6.1.1. Méritos a valorar:
6.1.1.1. Experiencia profesional.
Será objeto de valoración en este apartado:
a) Tiempo de servicios efectivos prestados en cualquier Administración Pública 

distinta al Ayuntamiento de Zaragoza, a razón de 0,933 puntos por año completo de 
trabajo, hasta un máximo de 9,33 puntos.

b) Tiempo de servicios efectivos prestados en el Ayuntamiento de Zaragoza, a 
razón de 1,332 puntos por año completo de trabajo.

c) Tiempo de servicios efectivos prestados en el Ayuntamiento de Zaragoza en 
plaza integrada en el grupo/subgrupo C1 de la escala, subescala y clase determinada 
en los términos expresados en la base segunda (apartado 2.1.a), o interinamente 
en la plaza/categoría objeto del concurso, a razón de 2 puntos por año completo de 
trabajo.

En todos los apartados relacionados con anterioridad se valorarán los meses 
completos trabajados con la parte proporcional de puntos asignados a cada año com-
pleto.

El «tiempo de servicios efectivos prestados» se entenderá referido a servicios 
efectivos prestados en régimen de derecho administrativo (funcionaria/o de carrera o 
funcionaria/o interina/o en cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 10, 
apartados a, b, c y d TREBEP) o, en régimen de derecho laboral contratada/o laboral 
fijo o temporal en cualquier modalidad: contrato de interinidad, contrato  por obra 
y servicio determinado, contrato por circunstancias de la producción etc., siempre 
que los mismos se hayan desempeñado mediante gestión directa en alguna de las 
Administraciones, así como en situación de servicio activo o equivalente (servicios 
especiales o servicio en otras Administraciones públicas), o en activo o situación equi-
valente para el personal sujeto a una relación de derecho laboral.

El enunciado «Ayuntamiento de Zaragoza» queda circunscrito a la entidad mu-
nicipal, quedando excluidos los organismos autónomos municipales y las sociedades 
municipales.

El enunciado «cualquier Administración Pública distinta del Ayuntamiento de Za-
ragoza» comprenderá las Administraciones Públicas definidas en el artículo 2.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Los apartados b) y c) tienen el carácter de excluyentes, en el sentido de no po-
der computarse el mismo tiempo en ambos apartados.

La puntuación máxima a alcanzar en este apartado de experiencia profesional 
no podrá ser superior a 40 puntos.

6.1.1.2. Titulaciones académicas oficiales:
Se valorarán las titulaciones académicas oficiales que sean de igual o superior 

nivel al exigido para el grupo de titulación al que se opta, al margen de la exigida como 
requisito de participación, conforme al siguiente baremo y hasta un máximo de 6,67 
puntos:

—Máster oficial aportado junto a una licenciatura universitaria o doctorado: 6,67 
puntos por cada título.

—Graduado/a o licenciatura universitaria o equivalente a efectos académicos: 
6,065 puntos.

—Diplomatura universitaria o equivalente a efectos académicos: 4,852 puntos.
—Ciclo formativo de grado superior o equivalente a efectos académicos: 3,639 

puntos.
—Bachiller o equivalente a efectos académicos: 2,426 puntos.
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En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia se valorará 
exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas 
otras titulaciones necesarias para su obtención. Asimismo, el título académico alega-
do como requisito de participación no podrá ser objeto de valoración.

6.1.1.3. Formación: Se valorarán las acciones formativas (alumno) directamente 
relacionadas con la plaza a cubrir, así como las que estén relacionadas con las ma-
terias siguientes:

—Organización municipal.
—Empleo público.
—Informática de gestión a nivel de usuario.
—Atención a la ciudadanía.
—Procedimiento administrativo común.
—Igualdad de género.
—Prevención de riesgos laborales nivel básico hasta un máximo de 30 horas por 

la totalidad de los cursos, de acuerdo con el artículo 35.2 a) del Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

El total de puntos que se podrá obtener en el apartado de formación será hasta 
un máximo de 13,33 puntos.

La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación 
directamente relacionadas y multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente 
de 0,0360 puntos.

En el supuesto de acciones formativas en las que el interesado no acredite la 
duración de las mismas, se computarán como una hora de formación.

No serán objeto de valoración los cursos de doctorado ni aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica.

Las acciones formativas que tengan el carácter de reciclaje se valorarán en 
idénticos términos.

Los diplomas o certificados de asistencia deberán haber sido expedidos u ho-
mologados expresamente por Centros de formación de funcionarias o funcionarios 
dependientes de las Administraciones Publicas (Centro Municipal de Formación del 
Ayuntamiento de Zaragoza, INAP, IAAP o análogos), por Centros docentes depen-
dientes del Ministerio de Educación o de la Diputación General de Aragón o equiva-
lente autonómico, por el INEM o equivalente o por una Universidad.

También se valorarán los cursos impartidos por centros privados previa autoriza-
ción o encargo del Ayuntamiento de Zaragoza, los cursos organizados en aplicación 
de los acuerdos marco sobre formación continua, los cursos impartidos por estructu-
ras especializadas de organizaciones sindicales y empresariales y los cursos imparti-
dos por parte de colegios profesionales.

6.1.2. La valoración de méritos por todos los conceptos enumerados podrá al-
canzar un máximo de 60 puntos.

Las puntuaciones que resulten de la valoración de los méritos se redondearán 
usando el sistema de redondeo aritmético simétrico hasta tres decimales, esto es, 
cuando el cuarto decimal sea igual o superior a cinco el tercer decimal se incremen-
tará en una unidad, y cuando el cuarto decimal sea inferior a cinco el tercer decimal 
no se modificará.

6.1.3. Procedimiento y desarrollo del concurso:
6.1.3.1. Las personas aspirantes que aleguen poseer méritos en el concurso de-

berán declararlos junto a la instancia de participación mediante el modelo normalizado 
de autobaremación (anexo de valoración).

6.1.3.2. Todos los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de termina-
ción del plazo de presentación de solicitudes, no pudiendo el tribunal valorar méritos 
obtenidos y/o alegados con posterioridad a la fecha citada.

6.1.3.3. Cumplimentación del modelo de declaración de autobaremación (anexo 
de valoración):

6.1.3.3.1. Conforme a lo previsto en la base tercera, las personas aspirantes 
escanearán y adjuntarán de forma telemática, a la instancia de participación, a los 
efectos de ser computados los méritos del concurso, toda la documentación justifica-
tiva para la valoración de los méritos referidos en esta base.
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En consecuencia, la acreditación documental (presentación en soporte papel) 
de los méritos previstos en los apartados 6.1.1.1, 6.1.1.2 y 6.1.1.3 de esta base, 
se realizará exclusivamente por las personas aspirantes que sean propuestas para 
el oportuno nombramiento, en el plazo de veinte días naturales conferido al efecto, 
desde que se hagan públicas las relaciones de personas aspirantes aprobadas y pro-
puestas, mediante la presentación del documento original y copia, que será cotejada 
por la Oficina de Recursos Humanos, salvo que la misma se aporte ya previamente 
compulsada.

Quienes, dentro del plazo fijado, salvo caso de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación, o se detectara falsedad en alguno de los documentos presentados, 
decaerán de todos sus derechos a ser nombrado personal funcionario de carrera, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad.

6.1.3.3.2. El mérito referente a experiencia profesional en el Ayuntamiento de 
Zaragoza en la plaza/categoría profesional convocada (6.1.1.1.b/c) deberá ser cum-
plimentado en el modelo de autobaremación de tal forma que se indique el intervalo 
de fechas que se ha prestado servicio, así como el tiempo total trabajado.

La justificación podrá realizarse mediante aportación de certificado de vida labo-
ral de la persona aspirante emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social o 
documento equivalente.

6.1.3.3.3. El mérito referente a experiencia profesional en cualquier Adminis-
tración Pública distinta del Ayuntamiento de Zaragoza (6.1.1.1.a) deberá ser cumpli-
mentado en el modelo de autobaremación de tal forma que se indique el intervalo de 
fechas en que se ha prestado servicio, así como el tiempo total trabajado.

La justificación deberá inexcusablemente realizarse mediante, aportación de un 
certificado de vida laboral de la persona aspirante emitido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social o documento equivalente, así como de un certificado emitido por 
la correspondiente Administración pública.

6.1.3.3.4. Los méritos referentes a titulaciones académicas y formación (6.1.1.2 
y 6.1.1.3) deberán ser cumplimentados en el modelo de autobaremación de tal forma 
que se indique la denominación el título académico oficial, el título del curso de for-
mación, la entidad académica y formativa emisora del título/certificado y el número de 
horas del curso.

La justificación por las personas aspirantes deberá realizarse inexcusablemente 
mediante la aportación de copia compulsada/cotejada del título o certificado original o 
copia compulsada/cotejada emitida por la entidad académica o formativa.

6.1.3.4. A la vista de la autobaremación efectuada por cada persona aspirante en 
el modelo normalizado, el tribunal de selección en la sesión de constitución ordenará 
publicar en el tablón de anuncios, relación de personas aspirantes admitidas con la 
puntuación «inicial» adjudicada a cada una de ellas.

6.1.3.5. A la vista de los certificados y justificantes aportados, el tribunal proce-
derá a comprobar y revisar los méritos y la autobaremación declarada por las perso-
nas aspirantes.

Los méritos que no resulten suficientemente justificados no serán valorados, 
además si en su caso se probase la falsedad de lo alegado o justificado, quienes en 
ella incurriesen serán excluidos del proceso selectivo, previa audiencia de la persona 
interesada.

Una vez comprobada y revisada la autobaremación manifestada por cada per-
sona aspirante, el tribunal de selección ordenará exponer públicamente la relación de 
personas aspirantes con la puntuación «provisional» obtenida por cada una de ellas 
en el tablón del Ayuntamiento de Zaragoza, sito en el edificio Seminario (vía Hispani-
dad) y en página web municipal, abriéndose un plazo de tres días hábiles con el fin de 
alegar o justificar lo que se estime conveniente.

6.1.3.6. En su caso el tribunal resolverá las alegaciones formuladas y procederá 
a exponer públicamente la relación de personas aspirantes con la puntuación «defini-
tiva» obtenida por cada uno de ellos en el concurso.

En el caso de no formularse alegaciones la puntuación «provisional» será eleva-
da directamente a «definitiva».

6.2. Fase de oposición.
La fase de oposición será eliminatoria y consistirá en la realización de los ejerci-

cios obligatorios que se detallan a continuación:
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6.2.1. Primer ejercicio.
Consistirá en contestar a un cuestionario de cuarenta preguntas tipo test con 

tres respuestas alternativas sobre el contenido comprendido en el respectivo temario 
(anexo II), siendo solo una de las respuestas la correcta o más correcta de entre las 
alternativas planteadas.

El cuestionario de preguntas que se proponga a las personas aspirantes con-
tendrá además otras 5 preguntas tipo test de reserva, las cuales sustituirán por su 
respectivo orden a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde el tribunal anular una 
vez iniciada la ejecución del ejercicio por las personas aspirantes.

En este ejercicio se valorarán los conocimientos de las personas aspirantes en 
relación a las materias contenida en el respectivo temario (anexo II)

Para la realización del primer ejercicio las personas aspirantes dispondrán de un 
tiempo máximo de cuarenta minutos.

Los cuestionarios de preguntas del primer ejercicio se elaborarán de forma es-
pecífica para cada una de las plazas/categorías conforme a las materias exigidas a 
cada una de las mismas.

En el plazo de dos días hábiles a contar desde el día de celebración del ejercicio 
el tribunal calificador procederá publicar en la página web municipal la plantilla provi-
sional de respuestas, abriéndose un plazo de dos días hábiles a los efectos de poder 
formular y presentar las personas aspirantes aquellas alegaciones a la misma, así 
como cualquier otra petición de aclaración de actuaciones del órgano seleccionador 
que se estime conveniente.

Transcurrido dicho plazo se elaborará la plantilla de respuestas definitiva, que 
será publicada en la página web municipal y que servirá de base para la corrección 
de los exámenes.

A partir del día siguiente al de la publicación de la plantilla definitiva, las perso-
nas aspirantes dispondrán de un plazo de dos días hábiles a los efectos de poder for-
mular y presentar aquellas alegaciones/impugnaciones de pregunta/s que, habiendo 
sido impugnada/s en el trámite de alegaciones a la plantilla provisional, haya/n sido 
estimada/s por el tribunal de selección, en el sentido de anular la/s pregunta/s o mo-
dificar la respuesta dada como correcta en la plantilla provisional, y, en consecuencia, 
se manifieste desacuerdo con la citada estimación por los motivos que oportunamente 
se aleguen.

Salvo el supuesto previsto en el párrafo precedente, serán inadmitidas las alega-
ciones/impugnaciones a preguntas de la plantilla definitiva, por cuanto las mismas de-
ben ser formuladas en el trámite concedido al efecto tras la aprobación de la plantilla 
provisional. Publicado el acuerdo de concesión de calificaciones, las personas aspi-
rantes dispondrán de un plazo de dos días hábiles a los efectos de formular presentar 
petición de copia del examen realizado, o de revisión de la calificación concedida.

El primer ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, siendo preciso para superar el 
ejercicio obtener una calificación mínima de 15 puntos.

Cada respuesta acertada se valorará a razón de: 

Nota máxima           
Núm. preguntas a valorar

Las respuestas en blanco no penalizan.

Cada respuesta errónea penalizará a razón de descontar:

                                                    Nota máxima           × 1 
Núm. preguntas a valorar   4

En cualquier caso, la puntuación total se calculará del siguiente modo:

             Nota máxima         × N.º respuestas acertadas) – (      Nota máxima      × 1 × N.º respuestas erróneas)(
Núm. preguntas a valorar 

			                                       

Núm. preguntas a valorar    4
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Las calificaciones que resulten se redondearán usando el sistema de redondeo 
aritmético simétrico hasta tres decimales esto es: cuando el cuarto decimal sea su-
perior o igual a 5 el tercer decimal se incrementará en una unidad y cuando el cuarto 
decimal sea inferior a 5 el tercer decimal no se modifica.

Publicado el acuerdo de concesión de calificaciones, las personas aspirantes 
dispondrán de un plazo de dos días hábiles a los efectos de formular y presentar peti-
ción de copia del examen realizado, o de revisión de la calificación concedida.

6.2.2. Segundo ejercicio.
Consistirá en contestar a cuatro supuestos teórico-prácticos con diez preguntas 

por supuesto, relacionados con las funciones propias de la plaza objeto de la convo-
catoria y/o con las materias establecidas en el anexo II que se adjunta a las presentes 
bases. Cada una de las preguntas tendrá cuatro respuestas alternativas siendo solo 
una de ellas la correcta o más correcta de las alternativas propuestas.

En este ejercicio se evaluará la aplicación de los conocimientos teóricos a la 
resolución de los supuestos prácticos que se planteen y la preparación de las perso-
nas aspirantes en relación al desempeño de las funciones de los puestos de trabajo 
a desempeñar.

 Para la realización del segundo ejercicio las personas aspirantes dispondrán de 
un tiempo máximo de 1 hora.

Los cuestionarios del segundo ejercicio se elaborarán de forma específica para 
cada una de las plazas/categorías conforme a las materias exigidas a cada una de 
las mismas.

Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo preciso para superar el ejercicio obtener 
una calificación mínima de 15 puntos.

Cada respuesta acertada se valorará a razón de:

Nota máxima           
Núm. preguntas a valorar

Las respuestas en blanco no penalizan.

Cada respuesta errónea penalizará a razón de descontar:

                                                    Nota máxima           × 1 
Núm. preguntas a valorar   4

En cualquier caso, la puntuación total se calculará del siguiente modo:

             Nota máxima         × N.º respuestas acertadas) – (      Nota máxima      × 1 × N.º respuestas erróneas)(
Núm. preguntas a valorar 

			                                       

Núm. preguntas a valorar    4

Las calificaciones que resulten se redondearán usando el sistema de redondeo 
aritmético simétrico hasta tres decimales esto es: cuando el cuarto decimal sea su-
perior o igual a 5 el tercer decimal se incrementará en una unidad y cuando el cuarto 
decimal sea inferior a 5 el tercer decimal no se modifica.

En el plazo máximo de dos días hábiles a contar desde el día de celebración del 
ejercicio, el tribunal calificador ordenará publicar en la página web municipal la planti-
lla provisional de respuestas, abriéndose un plazo de dos días hábiles a los efectos de 
poder formular y presentar las personas aspirantes aquellas alegaciones a la misma, 
así como cualquier otra petición de aclaración de actuaciones del órgano selecciona-
dor que se estime conveniente.

Transcurrido dicho plazo, se elaborará la plantilla de respuestas definitiva que 
será publicada en la página web municipal, y que servirá de base para la corrección 
de los exámenes.

A partir del día siguiente al de la publicación de la plantilla definitiva, las per-
sonas aspirantes dispondrán de un plazo de dos días hábiles a los efectos de poder 
formular y presentar aquellas alegaciones/impugnaciones de pregunta/s que, habien-
do sido impugnada/s en el trámite de alegaciones a la plantilla provisional, haya/n 
sido estimada/s por el tribunal de selección, en el sentido de anular la/s pregunta/s o 
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modificar la respuesta dada como correcta en la plantilla provisional, y en consecuen-
cia se manifieste desacuerdo con la citada estimación por los motivos que oportuna-
mente se aleguen.

Salvo el supuesto previsto en el párrafo precedente, serán inadmitidas las ale-
gaciones/impugnaciones a preguntas de la plantilla definitiva, por cuanto las mismas 
deben ser formuladas en el trámite concedido al efecto tras la aprobación de la plan-
tilla provisional.

Publicado el acuerdo de concesión de calificaciones, las personas aspirantes 
dispondrán de un plazo de dos días hábiles a los efectos de formular y presentar peti-
ción de copia del examen realizado, o de revisión de la calificación concedida.

6.2.3. En el acta de la sesión o relación adjunta a aquella se hará constar exclu-
sivamente la calificación definitiva que se adjudique a cada persona aspirante.

6.2.4. La puntuación máxima que podrá obtenerse en el total de la fase de opo-
sición será de 60 puntos.

6.2.5. La calificación que resulte se redondeará usando el sistema de redondeo 
aritmético simétrico hasta tres decimales, esto es, cuando el cuarto decimal sea igual 
o superior a cinco el tercer decimal se incrementará en una unidad, y cuando el cuarto 
decimal sea inferior a cinco el tercer decimal no se modificará.

Séptima. — Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Comenzada la práctica de los ejercicios, el tribunal calificador podrá requerir 

en cualquier momento del proceso selectivo a las opositoras y opositores para que 
acrediten su identidad y demás requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. 
Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal que alguna de las personas 
aspirantes carece de uno o varios de los requisitos exigidos en las bases de la con-
vocatoria, deberá proponer su exclusión a la Concejalía delegada de Personal, quien 
resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.2. Las personas candidatas serán convocadas a la celebración de los ejerci-
cios en llamamiento único y serán excluidas del proceso selectivo quienes no com-
parezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor debidamente justificados, que serán 
apreciados libremente por el órgano seleccionador y en los que este deberá consi-
derar y valorar la causa y justificación alegada junto al preferente principio de riesgo 
y ventura propio de la participación que toda persona aspirante asume al concurrir al 
proceso selectivo.

Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida física-
mente el acceso al lugar de celebración de los ejercicios o la realización de aquellos 
y, además, se trate de situaciones que afecten a todos o a una parte significativa de 
las personas candidatas y al llamamiento y lugar correspondiente. No podrá invocarse 
como supuesto de fuerza mayor haber sido convocado el mismo día y hora para la 
realización de cualesquiera otros exámenes, pruebas o ejercicios.

No obstante, al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se hará excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las as-
pirantes, con el día de la celebración de los ejercicios en los que tenga que participar. 
Para ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días natura-
les anteriores o posteriores a la realización del ejercicio, en este último caso solo si 
hay ingreso por urgencia (debiendo acreditarse oportunamente), un escrito dirigido a 
la presidencia del tribunal de selección comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico oficial que acredite los hechos, junto con la solicitud de la 
aspirante en la que exprese su voluntad de realizar los ejercicios en un plazo máximo 
de quince días naturales a partir de la fecha de llamamiento único (en la solicitud se 
deberán indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de 
contacto con la aspirante).

7.3. Una vez comenzado el primer ejercicio de la oposición, no será obligatoria 
la publicación de los sucesivos anuncios en el BOPZ.

7.4. Una vez finalizada las fases de concurso y oposición, el tribunal de selec-
ción procederá a sumar las puntuaciones adjudicadas en la fase de concurso y las 
calificaciones atribuidas a cada aspirante en la fase de oposición, lo que determinará 
la calificación final del concurso oposición.
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Seguidamente el tribunal calificador ordenará exponer la relación de aspirantes 
que se propone para su nombramiento de mayor a menor puntuación alcanzada, ha-
ciéndola pública en el tablón de anuncios, y en la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Zaragoza en el Portal de Oferta de Empleo (www. zaragoza.es/oferta).

7..5. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por 
los aspirantes, serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar 
la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio, y en segundo lugar la mayor 
calificación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición, si esto no fuese 
suficiente se considerará y por este orden la mayor puntuación obtenida en los apar-
tados 6.1.1.1, 6.1.1.2 y 6.1.1.3 de la fase de concurso prevista en la base sexta. Si 
continua el empate entre las personas aspirantes se ordenará a las mismas a partir 
de la letra determinada en la base cuarta.

7.6. El tribunal calificador no podrá declarar y proponer el acceso a la condición 
de funcionaria o funcionario público de un número superior de personas aspirantes 
aprobadas al de plazas convocadas, quedando eliminadas todos las personas as-
pirantes de calificación inferior que excedan de las vacantes convocadas, sin que 
por tanto puedan obtener plaza o quedar en situación de expectativa las personas 
aspirantes que hubieren aprobado el último ejercicio si no figuran en la propuesta que 
eleve el tribunal de selección. Las propuestas que infrinjan esta norma serán nulas 
de pleno derecho.

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de 
igual número de personas aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas 
aspirantes propuestas, antes de su nombramiento o toma de posesión,  la Concejalía 
delegada de Personal podrá requerir al órgano de selección, relación complementaria 
de las personas aspirantes que habiendo superado todos los ejercicios del proceso 
selectivo sigan a los propuestos para su posible nombramiento como empleada o 
empleado público.

Octava. — Presentación de documentos y reconocimiento médico. 
8.1. Las personas aspirantes propuestas, en el plazo de veinte días naturales 

desde que se hagan públicas las relaciones de personas aspirantes aprobadas y pro-
puestas, aportarán a la Oficina de Recursos Humanos, los siguientes documentos 
acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
base segunda:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o equivalente.
b) Fotocopia compulsada o cotejada de la titulación académica oficial requeri-

da o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios 
completos, así como abonados los derechos para la expedición de aquel título. En 
el caso de haber invocado en la instancia un título equivalente a los exigidos en la 
base segunda, cuando así se requiera por la Oficina de Recursos Humanos habrá de 
acompañarse certificado o documento expedido por la Administración educativa que 
acredite la citada equivalencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
se deberá estar en posesión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que 
acredite la homologación (título oficial y en su caso, traducción jurada). Si alguno de 
estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el plazo 
de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los 
estudios.

c) Formalizar los impresos y documentación que se facilitarán por la Oficina de 
Recursos Humanos.

8.2. Quienes, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no pre-
sentaran la documentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su instancia. La Oficina de Recursos Humanos elevará propuesta de 
exclusión que resolverá la Concejalía delegada de Personal, previa audiencia a la 
persona interesada.

8.3. Las personas aspirantes propuestas por el tribunal calificador deberán some-
terse a reconocimiento médico previo al acceso a la plaza, dando así cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
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El reconocimiento será obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud 
de que no padecen enfermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal 
desempeño de las tareas de la plaza.

El servicio de Prevención y Salud Laboral al llevar a cabo el reconocimiento 
médico tendrá las siguientes funciones:

a) Marcar los tipos de exploración médica que estime conveniente.
b) Solicitar los informes complementarios que estime pertinentes.
c) Realizar control de consumo de estimulantes o de cualquier tipo de droga o 

sustancia que altere las condiciones físicas de los aspirantes.
d) Elevar a la Oficina de Recursos Humanos los resultados en forma de «apta/o» 

o «no apta/o».
e) Informar a la persona interesada, previa petición por escrito suscrita por la 

persona aspirante y presentada a través del Registro General, de su causa de exclu-
sión, salvo si existiese enfermedad aguda susceptible de tratamiento, que se informa-
ría al mismo directamente o a su médico de cabecera. En ningún caso se publicarán 
listas de «no aptas/os» por motivos de exclusión médica en los tablones de anuncios.

8.4. Las personas aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese 
«no apta/o», no podrán ser nombradas, elevándose por la Oficina de Recursos Huma-
nos propuesta de exclusión, que resolverá la Concejalía delegada de Personal, previa 
audiencia a la persona interesada.

Novena. — Período de prácticas.
9.1. Una vez finalizado el respectivo proceso selectivo y previo al nombramien-

to como personal funcionario de carrera, las personas candidatas propuestas por el 
tribunal de selección, cuyo número no podrá ser superior al de plazas convocadas, 
deberán superar un período de prácticas de dos meses.

9.2. No deberán realizar el período de prácticas aquellas personas candida-
tas que, propuestas por el tribunal de selección hubieren prestado servicio previo en 
idéntica plaza funcionarial a la que acceden durante un período mínimo de tres años 
dentro de los últimos cinco años, y hayan obtenido el mismo puesto de trabajo que 
hubieren desempeñado en el indicado plazo, así como cuando, a juicio de la comisión 
evaluadora no concurran otras circunstancias que hagan conveniente la realización 
del período de prácticas o prueba. La comisión, podrá recabar los informes que sean 
precisos y que servirán de fundamento a la resolución que se adopta por la misma.

9.3. El objeto del período de prácticas o prueba será comprobar y evaluar la 
aptitud e idoneidad profesional del funcionario/a en prácticas o del contratado laboral 
para el adecuado desempeño del puesto de trabajo, dotado de la plaza/puesto de 
trabajo a la que accedan.

9.4. El período de prácticas o prueba estará complementado por la asistencia 
obligatoria a un curso formativo, cuya organización y gestión se efectuará por el cen-
tro de formación municipal del Servicio de Relaciones Laborales.

9.5. Durante el período de prácticas o prueba, la persona candidata tendrá la 
condición de funcionario/a en prácticas, percibiendo las retribuciones integras del 
puesto de trabajo en la que desempeñe sus funciones y durante este período, no po-
drán asumir la función de asunción de responsabilidad y suscripción de documentos 
administrativos y/o técnicos.

9.6. El período de prácticas o prueba se desarrollará mediante el desempeño del 
puesto de trabajo elegido para cada uno de las personas candidatas. La elección de 
los puestos de trabajo por parte de los aspirantes seleccionados se realizará siguien-
do el orden de mayor a menor puntuación final obtenida en el proceso selectivo y con 
carácter previo al nombramiento como funcionaria/o en prácticas.

9.7. Una vez elegido por la persona candidata el puesto de trabajo, se procederá 
a designar dos tutores (titular y suplente) de la misma que, una vez finalizado el perío-
do de prácticas o prueba emitirán un informe preceptivo en el que deberán expresar la 
superación o no de las prácticas o prueba, así como la motivación que corresponda. 
El informe deberá ser remitido a la comisión evaluadora en el plazo improrrogable de 
tres días hábiles, una vez finalizado el período de prácticas o prueba.

9.8. Finalizado el período de prácticas o prueba, la evaluación del mismo se rea-
lizará por una comisión evaluadora compuesta por la/el jefa/e de la Oficina de Recur-
sos Humanos o funcionaria/o en quien delegue, la/el jefa/e del Servicio de Relaciones 
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Laborales o funcionaria/o en quien delegue y por la/el jefa/e del Servicio de Gestión 
de Recursos Humanos o funcionaria/o en quien delegue.

A la vista del informe emitido por los tutores, o de aquellos otros datos, informes 
o actuaciones que resulten procedentes, la comisión de evaluación acordará y decla-
rará la aptitud o no de la funcionaria/o en prácticas, o la superación del período de 
prueba para el personal contratado laboral.

El acuerdo de la comisión evaluadora, en el caso de declarar «no apta/o» a una 
funcionaria/o en prácticas, deberá ser motivado y contra el mismo se podrá interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Concejalía delegada de Personal.

9.9. La persona declarada «no apta/o» podrá ser integrada en la correspondien-
te lista de espera, a la vista del informe emitido por el tutor y demás informes que 
puedan emitirse, procediendo a su no integración, cuando de lo actuado se infiera una 
manifiesta insuficiencia para el desempeño de la plaza o puesto de trabajo.

9.10. La no realización y superación del período de prácticas o prueba, o, en su 
caso, renuncia al mismo, determinará que la/el funcionaria/o en prácticas no podrá 
ser nombrada/o funcionaria/o de carrera, decayendo en cualquier derecho derivado 
del proceso selectivo.

No podrán superar el período de prácticas o prueba aquellos empleados (fun-
cionarios en prácticas o contratados laborales) que no asistan como mínimo al 80 por 
ciento de las jornadas laborales que correspondan el período de dos meses previsto 
para las prácticas.

Quienes no pudieran realizar el período de prácticas o prueba en el período fija-
do por causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada no podrán adquirir 
la condición de funcionario/a de carrera o de contratado laboral fijo y, por tanto, desde 
la finalización del período de prácticas o prueba fijado y no cumplimentado, hasta la 
efectiva realización del nuevo período de prácticas o prueba, no percibirán retribución 
económica alguna.

La comisión evaluadora, a la vista de las disponibilidades de medios y de racio-
nalidad de la programación de prácticas y acciones formativas, adoptará las medidas 
oportunas que permitan la realización y superación de las prácticas o período de 
prueba.

9.11. En lo no dispuesto en esta base, y en relación con el período de prác-
ticas o prueba será de aplicación lo dispuesto en la instrucción tercera del Decre-
to de 13 de marzo de 2022 de la Concejalía delegada de Personal, por el que se 
aprueba la Instrucción por la que se establecen las reglas para la realización del 
período de prácticas, prueba y formación del personal permanente de nuevo ingreso 
o acceso al Ayuntamiento de Zaragoza, así como los períodos de permanencia en 
los puestos de trabajo adjudicados tras la superación del oportuno proceso selectivo 
(D/CDP-13.3.22).

Décima. — Nombramiento de funcionaria o funcionario de carrera y toma de 
posesión.

10.1. La Concejalía delegada de Personal procederá al nombramiento como 
funcionaria o funcionario de carrera en favor de las personas aspirantes propuestas 
previa notificación a las personas interesadas y consiguiente publicación en el BOPZ, 
estando obligadas a tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, a partir del 
día siguiente a la recepción de la notificación, compareciendo para ello en la Oficina 
de Recursos Humanos.

En el acto de toma de posesión, se extenderá diligencia en la que conste que la 
persona aspirante toma posesión de la plaza, declarando que acata la Constitución, 
el Estatuto de Autonomía de Aragón y el resto del ordenamiento jurídico, expresando 
que no ha sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni se halla inhabilitada para el ejercicio de funciones públi-
cas, así como manifestando cumplir el régimen de incompatibilidades previsto en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas.

Quienes sin causa justificada no tomarán posesión o no cumplan las determina-
ciones señaladas en el párrafo precedente no adquirirán la condición de funcionaria 
o funcionario público, perdiendo todos los derechos derivados del proceso selectivo y 
del subsiguiente nombramiento.
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10.2. El personal seleccionado ocupará los puestos de trabajo vinculados a las 
plazas trabajo identificadas en el anexo I.

Los puestos de trabajo a desempeñar serán los elegidos al inicio del período de 
prácticas o prueba y de resultar «apta/o» tendrán carácter definitivo.

Undécima. — Lista de espera para el nombramiento de personal no permanente.
Salvo manifestación expresa en contra que conste en la solicitud de partici-

pación en el proceso selectivo, las personas aspirantes que no superen el proceso 
selectivo podrán acceder a la lista de espera para el nombramiento de personal no 
permanente para las plazas/categoría objeto de las respectivas convocatorias en los 
términos previstos en el texto refundido de la Instrucción general para la gestión de la 
bolsa de empleo y la selección y cese de personal no permanente del Ayuntamiento 
de Zaragoza, o normativa vigente.

Duodécima. — Impugnación.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-

ponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Zaragoza que por turno corresponda, en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente al de su publicación en el correspondiente boletín oficial. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición contra 
el mismo órgano que ha dictado el presente acto en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el correspondiente boletín oficial. Todo 
ello de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administra-
tiva.

Asimismo, manifestar que cuantos actos administrativos se deriven de estas ba-
ses podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que 
determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

I. C. de Zaragoza, 22 de agosto de 2024.— El concejal delegado de Personal, 
Alfonso Mendoza Trell. — El titular del Órgano de Apoyo al Gobierno de Zaragoza, 
P.D. de fecha 28 de noviembre de 2018: El jefe de la Oficina de Recursos Humanos, 
José Luis Serrano Bové.  
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ANEXO I

Plazas objeto de la convocatoria (*):
• Escala de Administración Especial.
—2 PLAZAS DE MAESTRA/O ALBAÑIL (OEP/22).
—1 PLAZA DE MAESTRA/O CANTERO (OEP/22).
—1 PLAZA DE MAESTRA/O CEMENTERIO (OEP/22).
—1 PLAZA DE MAESTRA/O ELECTRICISTA (OEP/22).
—1 PLAZA DE MAESTRA/O FONTANERO (OEP/22).
—1 PLAZA DE MAESTRA/O GUARDALLAVES (OEP/22).
—1 PLAZA DE MAESTRA/O JARDINERO (OEP/21).
—2 PLAZAS DE MAESTRA/O PINTOR (OEP/21).
—1 PLAZA DE TÉCNICA/O AUXILIAR MAESTRO INDUSTRAL (OEP/22).

* Las plazas son las que corresponden al grupo/subgrupo de clasificación pro-
fesional inmediatamente anterior que ocupen las personas aspirantes que hubieran 
superado el proceso selectivo de promoción interna. Estas plazas serán objeto de 
transformación en plazas de la categoría/plaza correspondiente a la que se promo-
ciona, mediante la oportuna modificación de la plantilla estructural y de la relación de 
puestos de trabajo, con antelación a la toma de posesión de las personas aspirantes 
que hubieran obtenido plaza en el proceso selectivo.
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ANEXO II

Temario
Parte primera (común para todas las plazas/categorías):

Tema 1. Deberes de los empleados públicos. Código de conducta.
Tema 2. El trabajo en equipo. La persuasión. La comunicación verbal y no ver-

bal. La escucha activa.
Tema 3. Gestión del calendario laboral: normas básicas y regulación en el Pacto 

municipal.  
Tema 4. La evaluación del desempeño en el Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico: artículo 20 del Estatuto Básico del Empleado Público.
Tema 5. Las faltas disciplinarias: artículos 93 y 95 del Estatuto Básico del Em-

pleado Público.
Tema 6. La prevención de riesgos laborales en el Ayuntamiento de Zaragoza. 

Derechos y deberes de las empleadas/os.
Tema 7. Plan de Igualdad para las empleadas y empleados del Ayuntamiento de 

Zaragoza.
Tema 8. Habilidades sociales e interpersonales en la atención a la ciudadanía. 

El manual de Atención a la ciudadanía.

Parte segunda:

Maestra/o albañil

Tema 9. Planos y croquis: Escalas. Instrumentación.
Tema 10. Replanteos: Cimientos. Estructura. Muros y cerramientos. Distribución 

interior.
Tema 11. Movimientos de tierras: Desmontes. Terraplenes. Excavaciones: a cie-

lo abierto, en zanja, en pozo, en mina.
Tema 12. Terrenos para edificar: Tipos y características. Excavación manual. 

Excavación con máquina. Transporte de tierras: Peculiaridades. Esponjamiento. Enti-
baciones: pozos, zanjas.

Tema 13. Los áridos en el hormigón: Impurezas. Granulometría. Efecto pared. 
Compacidad.

Tema 14. Los áridos en los morteros: Adecuados. Rechazables. Volumen. Hu-
medad.

Tema 15. Aglomerantes ordinarios: Yeso. Cal. Cementos.
Tema 16. Hormigones: Características. Tipos. Utilidad. Dosificaciones.
Tema 17. Morteros: Mortero bastardo. Morteros de cementos. Utilización de los 

morteros en «el recibido o encarcelado» de elementos metálicos.
Tema 18. Las armaduras en el hormigón: Función. Emplazamiento. Recubri-

mientos.
Tema 19. Cimientos según el material utilizado: Hormigón en masa. Hormigón 

ciclópeo. Hormigón armado. Cimentaciones según dimensiones y cota de asiento: 
Superficial. Aislada. Continua. Profunda. Pilotes.

Tema 20. El hormigón armado en estructuras: Cimientos. Muros. Pilares y jáce-
nas. Losas y correas. Muros de contención: Función. Tipos. Características.

Tema 21. Elementos constructivos: Dinteles. Capialzados. Solaretes. Impostas. 
Patologías en la edificación: Causas. Reparaciones.

Tema 22. Cerramientos exteriores, construcción, características, función de sus 
componentes, Nuevo Materiales: Fachadas. Medianiles. El aislamiento en la construc-
ción: Térmico. Acústico.

Tema 23. Cerramientos separadores interiores: Tipos. Características. Paredes. 
Tabiquería. Nuevos materiales.

Tema 24. Labores con ladrillo cerámico: Aparejos. Trabas. Enfalcados. Labores 
con piedra: Mampostería. Sillería.

Tema 25. Revestimientos verticales: Guarnecidos. Enfoscados. Revocos. Enlu-
cidos. Estucados.

Aplacados y alicatados en paramentos verticales: Piedra. Cerámica. Azulejos. 
Porcelánicos. Otros.

Tema 26. Pavimentos y solados: Hormigones. Baldosas. Pavimentos continuos. 
Pavimentos ligeros.
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Tema 27. Cubiertas inclinadas, características y construcción: Teja árabe. Teja 
plana. Pizarra. Fibrocemento. Azoteas y terrazas: Transitables. No transitables. Sa-
neamiento: Red horizontal. Arquetas y pozos. Red vertical.

Tema 28. Aplicación de los Documentos Básicos del Código Técnico de la Edi-
ficación: DB HS-1 Protección Frente a la Humedad, DB SUA-1 Seguridad Frente al 
Riesgo de Caídas, DB- SUA-2 Seguridad Frente al Riesgo de Impacto o de Atrapa-
miento y DB-SUA-9 Accesibilidad.

Tema 29. Los oficios en la construcción, características más comunes y ayudas 
del albañil: Fontanería, calefacción, gas y carburantes líquidos. Electricidad, telefonía, 
etc. Carpintería. Cerrajería. Pintura.

Tema 30. Organización del trabajo: Distribución de tareas. Control de rendimien-
tos. Previsión de materiales. Previsión de herramientas y medios auxiliares. Control 
de costos.

Tema 31. Herramientas ofimáticas para gestión del taller de albañilería: SIARQ 
(Sistema Informático de Arquitectura), control de facturación, gestión con proveedo-
res, etc...

Tema 32. Prevención de riesgos laborales en las obras de construcción: Legisla-
ción. Medios de protección individual. Medios de protección colectiva. Líneas de vida.

Maestra/o cantero:
Tema 9. El Taller de cantería. Replanteo y despiece: En taller. En obra Planos y 

croquis: Escalas. Acotados. Instrumentación.
Tema 10. Características básicas de las piedras en la construcción. Homogenei-

dad. Coqueras, fisuras y grietas. Resistencia mecánica: compresión, desgaste, etc. 
Resistencia a los agentes atmosféricos, fugo, etc... Trabajabilidad. Adherencia a los 
materiales de agarre.

Tema 11. Rocas: Clasificación y características en función del modo de forma-
ción. Eruptivas o ígneas. Sedimentarias. Metamórficas. La dureza de los minerales. 
Escala de Mohs.

Tema 12. Ensayos físicos de las piedras naturales: Densidad. Porosidad. Absor-
ción de agua. Capilaridad. Impermeabilidad. Resistencia al calor. Resistencia al frío 
(heladicidad).

Tema 13. Ensayos mecánicos de las piedras naturales: Compresión. Flexión. 
Tracción. Cortadura. Choque. Desgaste. Adherencia a los morteros. Resistencia a los 
agentes atmosféricos.

Tema 14. Las rocas calizas, las pizarras, los granitos: Composición. Aspecto. 
Características. Utilización.

Tema 15. Granitos nacionales. Características: Gris perla. Gris Quintana. Negro 
Ochavo. Gran Beige. Azul Platino. Porriño. Mondariz.

Tema 16. Granitos de importación. Características: Zimbagwe. Negro Sudáfrica. 
Amarillo Brasil. Castaño de Finlandia. Labrador de Noruega.

Tema 17. Los mármoles. Tipos. Composición. Aspecto. Características. Utiliza-
ción.

Tema 18. Mármoles nacionales. Características: Alicante. Macael. Marquina.
Mármoles de importación. Características: Carrara. Verona. Siena. Paros. Pan-

télico. Travertino. Arabescato. Negro de Bélgica.
Tema 19. Cantería. Las herramientas de medir y trazar: Nivel. Compás. Escua-

dras. Reglas.  Cubicación de materiales de cantería.
Tema 20. Herramientas manuales para trabajar la piedra: Cincel. Gradina. Pun-

teros. Maza y maceta. Escalpelo. Escafilador. Punta de rayar. Bujarda. Pico desbaste. 
Cuñas.

Tema 21. Labores con piedra: Sillería. Características. Tipos. Procedimientos 
constructivos.

Terminación y protección de las piedras. Tratamientos de acabado.
Tema 22. Chapados y aplacados en paramentos verticales: Tipos. Fachadas 

transventiladas. Procedimientos constructivos.
Tema 23. Solados: Tipos. Procedimientos constructivos.
Tema 24. Muros de piedra: Tipos. Características.
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Tema 25. Bóvedas de piedra, arcos de piedra: Tipos. Características. Sistema 
constructivo. Nomenclatura de sus elementos.

Tema 26. Pedestales, columnas, capiteles y molduras de piedra: Tipos. Caracte-
rísticas. Sistema constructivo. Nomenclatura de sus elementos.

Tema 27. Cubiertas de pizarra: Características. Construcción. Sistema construc-
tivo. Nomenclatura de sus elementos.

Tema 28. Patología en las edificaciones. Causas. Reparaciones.
Tema 29. Organización del trabajo: Distribución de tareas. Control de rendimien-

tos. Previsión de materiales. Previsión de herramientas y medios auxiliares. Control 
de costos.

Tema 30. Aplicación de los Documentos Básicos del Código Técnico de la Edi-
ficación: DB HS-1 Protección Frente a la Humedad, DB SUA-1 Seguridad Frente al 
Riesgo de Caídas, DB- SUA-2 Seguridad Frente al Riesgo de Impacto o de Atrapa-
miento.

Tema 31. Herramientas ofimáticas para gestión del taller de cantería: SIARQ 
(Sistema Informático de Arquitectura), control del personal, control de facturación, 
gestión con proveedores, etc.

Tema 32. Prevención de riesgos laborales en las obras de construcción: Legis-
lación. Medios de protección individual. Medios de protección colectiva. Andamios. 
Líneas de vida.

Maestra/o cementerio:
Tema 9. Útiles y Herramientas básicas manuales utilizadas en trabajos de alba-

ñilería.
Tema 10. Los Morteros: Tipología y características. Dosificaciones. Aplicacio-

nes. Aditivos para morteros.
Tema 11. El Yeso: Características, Utilización, Manipulación, Aplicaciones, Co-

mercialización.
Tema 12. El Cemento y Cementos especiales: Características, Utilización, Mani-

pulación, Aplicaciones, Comercialización.
Tema 13. La Escayola: Características, Utilización, Manipulación, Aplicaciones, 

Comercialización.
Tema 14. Solados y Alicatados tipos más frecuentes, Denominación, Caracte-

rísticas.
Tema 15. Elementos constructivos de fábrica: Dinteles. Jambas. Solaretes.
Tema 16. Excavaciones: Entibaciones y apuntalamiento. Pozos. Zanjas
Tema 17. Innovación de materiales para tabiquería interior y muros de fachada: 

Tipología. Características. Aplicaciones.
Tema 18. Recursos materiales y organización del trabajo: Herramientas. Equi-

pos y medios auxiliares. Maquinaria. Organización y procedimiento del trabajo.
Tema 19. La Inspección Previa: Detección de riesgos, Reconocimiento físico de 

la estructura, Estado de conservación y mantenimiento de las construcciones fune-
rarias.

Tema 20. Prevención de riesgos laborales: Marco y desarrollo normativo. Medi-
das mínimas de seguridad en la construcción. Salud e higiene, especial atención a los 
agentes biológicos.

Tema 21. Equipos de protección individual (E.P.I’s): Tipología. Características. 
Usos.

Tema 22.Equipos y Medios Auxiliares más frecuentes de uso en los cementerios.
Tema 23. Trabajos en altura, andamios modulares y escaleras: Normativa. Tipo-

logías. Descripción de la composición. Disposiciones mínimas de seguridad. Protec-
ción individual y colectiva. Procedimiento de montaje y desmontaje. Usos.

Tema 24. Ordenanza municipal de cementerios de Zaragoza. 07/10
Tema 25. Ordenanza municipal fiscal para la prestación de servicios en el ce-

menterio de Torrero de Zaragoza nº 19/18
Tema 26. Reglamento de policía sanitaria mortuoria, desarrollo y ámbito de apli-

cación.
Tema 27. Procedimiento de Trabajo PPRL- 1605 para la realización de trabajos 

en Nichos, Capillas, Panteones, Sepulturas y Columbarios



Núm. 199	 29 agosto 2024

BO
PZ

 23

Tema 28- Instrucciones Operativas específicas: en Nichos IOPRL 1605-C_N, Ca-
pillas IOPRL 1605-C_Ca, Panteones IOPRL 1605-C_P, Sepulturas IOPRL 1605-C_S y 
Columbarios IOPRL 1605-C_Cl.

Tema 29. Recurso Preventivo: Designación, asignación, funciones y competencias.
Tema 30. Cementerio de Torrero: Origen e historia, Rutas culturales.
Tema 31. Cementerio de Torrero: Distribución cartográfica, Evolución y amplia-

ciones, Designación y Localizaciones.
Tema 32. Cementerio de Torrero: Aplicación informática de gestión de cemente-

rio (GICEM).

Maestra/o electricista:
Tema 9. Reglamento electrotécnico de baja tensión. Interpretación.
Tema 10. Acometidas y alimentaciones directas. Materiales y ejecución de ins-

talaciones.
Tema 11. Redes eléctricas aéreas para distribución de energía. Materiales. Eje-

cución de las instalaciones.
Tema 12. Centros de Transformación. Montaje, elementos constructivos, esque-

mas.
Tema 13. Motores de corriente continua. Tipos. Estudio. Aspectos constructivos. 

Características.
Tema 14. Motores de corriente alterna. Clasificación. Aspectos constructivos.
Tema 15. Transformadores. Clasificación. Aspectos constructivos. Ensayos y 

protecciones.
Tema 16. Pilas, baterías. Generadores. Tipos. Características. Acoplamientos.
Tema 17. Factor de potencia. Medida y corrección.
Tema 18. Luminotecnia. Magnitudes. Fuentes de luz.
Tema 19. Lámparas. Características. Equipos. Conexiones.
Tema 20. Líneas de distribución en baja tensión. Líneas de enlace. Esquemas y 

elementos de la instalación hasta el abonado.
Tema 21. Cálculo de secciones de conductores de líneas de distribución en co-

rriente continua y corriente alterna.
Tema 22. Resistencia, aislamiento y rigidez. Medidas. Métodos de medición.
Tema 23. Resistencias de tierra. Puestas a tierra. Componentes.
Tema 24. Reconocimiento y diseño de esquemas eléctricos.
Tema 25. Disposiciones mínimas para la protección de la seguridad y la salud 

de los trabajadores frente al riesgo eléctrico, RD614/2001. Técnicas y procedimiento 
de trabajo. Trabajos sin tensión, anexo II. Trabajos con tensión, anexo III. Maniobras, 
mediciones, ensayos, verificaciones, anexo IV.

Tema 26. Automatismos eléctricos. Arranques de motores. Elementos de mando 
y maniobra. Elementos de potencia. Seguridad en automatismos. Simbología.

Tema 27. Normativa de la compañía distribuidora de electricidad. Normas parti-
culares. Instalaciones de enlace.

Tema 28. Tarifas eléctricas. Tipos. Estado actual del mercado.
Tema 29. Autómatas programables. Nociones básicas. Tipos de programas. Ti-

pos de autómatas.
Tema 30. Energías renovables. Fotovoltaica. Eólica. Recarga de vehículos.
Tema 31. Gestión energética. Certificación energética.
Tema 32. Instalaciones de comunicación. Instalaciones receptoras de TV, par-

tes, materiales, montaje, mantenimiento. Instalaciones de telefonía, partes, materia-
les, montaje, mantenimiento. Porteros automáticos, tipos, montaje, mantenimiento.

Maestra/o fontanero:
Tema 9. Conceptos fundamentales en fontanería. Caudales y consumos, veloci-

dad, desplazamiento del agua, relación entre caudal, velocidad y sección.
Tema 10. Presión, relación presión-altura, pérdidas de carga, golpe de ariete.
Tema 11. Instalaciones interiores. Diseño y montaje de instalaciones, dimensio-

namiento y caudales mínimos en aparatos domésticos.
Tema 12. Instalaciones de redes generales de distribución de agua a presión. 

Diseño.
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Tema 13. Elementos de las instalaciones. Tuberías y accesorios, tipos de vál-
vulas y dispositivos de control, grifería sanitaria, contadores, aljibes, desagües, ven-
tosas.

Tema 14. Válvulas eléctricas, electrónica y mecánica aplicada en actuadores 
reductores. Corriente eléctrica, Funcionamiento de los motores eléctricos, Introduc-
ción al automatismo, descripción del contactor, Elementos de mando, Elementos de 
protección, Cuadro de maniobras para válvulas motorizadas, Válvulas motorizadas 
(montaje y ajuste).

Tema 15. Acometidas domiciliarias de agua potable. Normativa, características, 
materiales e instalación.

Tema 16. Instalaciones de fluxores. Dimensionado, características y funciona-
miento.

Tema 17. Instalaciones de riego. Características y dimensionado de redes de 
riego. Materiales en redes de riego.

Tema 18. Instalaciones de agua caliente sanitaria. Tipos, materiales y caracte-
rísticas.

Tema 19. Red de abastecimiento de Zaragoza. Depósitos de Casablanca, Val-
despartera y Academia General Militar, Subredes de la ciudad. Ámbitos de actuación. 
Principales arterias.

Tema 20. Bombas y grupos de presión. Tipos y funcionamiento de las bombas, 
componentes de un grupo de presión.

Tema 21. Sistemas contra incendios. Red de distribución. Grupo de presión. 
Bocas de incendio equipadas. Rociadores. Hidrantes.

Tema 22. Red de evacuación y desagües. Instalación, dimensionamiento y ma-
teriales.

Tema 23. Cámaras, arquetas y obras de fábrica en instalaciones de fontanería.
Tema 24. Prevención de legionela. Generalidades y medidas preventivas.
Tema 25. Teoría y práctica del corte y la restitución del suministro de agua. Pro-

tocolo de actuación en una rotura de la red de abastecimiento.
Tema 26. Planes de mantenimiento preventivo de equipos e instalaciones. Pro-

cedimiento y métodos para la detección de fugas y averías en la red.
Tema 27. Soldaduras. Tipos, materiales a emplear y técnicas.
Tema 28. Inspecciones y pruebas de las instalaciones. Protocolo de Actuación 

en roturas de la red de abastecimiento.
Tema 29. Máquinas y herramientas. Clases, condiciones de trabajo.
Tema 30. Interpretación de cartografía municipal. Planos de proyectos y planos 

específicos de guardallaves. Sistema de información geográfica.
Tema 31. Seguridad y salud en obras de instalación de redes de abastecimiento 

y saneamiento. Trabajos en presencia de amianto. Trabajos en espacios confinados.
Tema 32. Prevención de riesgos laborales. Riesgos laborales específicos en las 

funciones de fontanero y de maestro fontanero, medidas de protección individuales y 
colectivas a las funciones de la propia categoría e inferiores a su cargo.

Maestra/o guardallaves:
Tema 9. Red de abastecimiento de Zaragoza. Depósitos de agua de la ciudad. 

Depósitos de Casablanca, Valdespartera y Academia General Militar, Subredes de la 
ciudad. Ámbitos de actuación. Principales arterias.

Tema 10. Interpretación de la cartografía del Servicio de Explotación de Redes. 
Planos de proyectos y planos específicos de guardallaves, Sistema de Información 
Geográfica.

Tema 11. Teoría y práctica del corte y la restitución del suministro de agua. Pro-
tocolo de actuación en una rotura de la red de abastecimiento.

Tema 12. Conocimientos fundamentales. Conceptos básicos: masa y volumen, 
densidad, peso y peso específico, caudal y velocidad del agua en las conducciones. 
Relación entre caudal, velocidad y sección. Unidades. Conversión de unidades. Sim-
bología

Tema 13. Presión, relación presión-altura, pérdidas de carga, golpe de ariete, 
Unidades. Conversión de unidades. Simbología
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Tema 14. Estructura de las conducciones. Elementos de las conducciones: tu-
berías y piezas especiales de fundición, uniones, tuberías de hormigón, uniones, tu-
berías de fibrocemento, uniones, tuberías de acero, uniones, tuberías de polietileno, 
uniones, tuberías de PVC, uniones.

Tema 15. Montaje y pruebas a realizar en tuberías de abastecimiento de agua. 
Macizos de contrarrestos (Codos, Tes) en las tuberías de abastecimiento  

Tema 16. Válvulas: Válvulas. Tipología. Válvulas de compuerta: De cierre elás-
tico, de cierre de metal, estanqueidad en ambos sistemas. Descripción de sus com-
ponentes. Válvulas de mariposa: De eje excéntrico, de eje cerrado. Utilización de 
uno u otro sistema. Estanqueidad en ambos tipos. Descripción de sus componentes. 
Válvulas reductoras de presión: funcionamiento.

Tema 17. Otros elementos auxiliares de la red: Hidrantes, Desagües, Bocas de 
riego, Ventosas, Válvulas de seguridad

Tema 18. Acometidas domiciliarias de agua potable. Normativa, características, 
materiales e instalación

Tema 19. Válvulas eléctricas. Electrónica y mecánica aplicada en actuadores 
reductores. Corriente eléctrica. Funcionamiento de los motores eléctricos.  

Tema 20. Introducción al automatismo, descripción del contactor. Elementos de 
mando. Elementos de protección. Cuadro de maniobras para válvulas motorizadas. 
Válvulas motorizadas (montaje y ajuste)

Tema 21. Procedimientos para la detección y localización de fugas de agua en 
la red (método acústico, otros métodos)

Tema 22. Funcionamiento general de la red. Escalones de presión. Sectoriza-
ción.

Tema 23.Instalaciones de riego. Materiales y diferentes elementos que compo-
nen la red de riego.

Tema 24. Contador de agua, caudalímetro, Instalación y montaje de los mismos.
Tema 25. Cámaras, arquetas en la red de abastecimiento de agua, nudo tipo para 

válvulas. Tapas de registro. Trampillones, barrones en válvulas de abastecimiento.
Tema 26. Zanjas para tuberías de abastecimiento. Rellenos, anchuras, taludes y 

vallado de las mismas. Diferentes entibaciones de las zanjas
Tema 27. Red de saneamiento y desagües. Normativa. Instalación, dimensiona-

miento y materiales.
Tema 28.Protección personal respiratoria. Equipos de protección respiratoria. 

Ventilación de Espacios confinados. Sistema y metodología
Tema 29. Manual Básico de Prevención de Riesgos Laborales en el Ayunta-

miento de Zaragoza. Elaboración de Instrucciones Operativas. Procedimiento para la 
investigación de accidentes

Tema 30. Señalización de Seguridad y Salud en el trabajo.  Equipos de protec-
ción individual.

Tema 31. Prevención de riesgos laborales en trabajos de guardallaves. Condi-
ciones de seguridad en el uso de equipo y herramientas de trabajo. Riesgos higiénicos 
y medidas preventivas, Técnicas de rescate en cámaras de la red de abastecimiento.

Tema 32. Instrucción Operativa para la realización de trabajos en espacios con-
finados por guardallaves en el Ayuntamiento de Zaragoza. IOPPRL-1601-G. Procedi-
miento de prevención de riesgos laborales

Maestra/o jardinero:
Tema 9. Infraestructura verde y biodiversidad. Nuevos enfoques para la natura-

lización de la ciudad.
Tema 10. Suelos: Tipos, Textura, Estructura de los mismos.
Tema 11. Fertilización: Nutrientes, carencias, excesos. Abonados: Tipos.
Tema 12. Plantas anuales, bianuales, vivaces, acuáticas y bulbosas: reconoci-

miento y uso en jardinería.
Tema 13. Árboles y Arbustos: reconocimiento, uso en jardinería.
Tema 14. El arbolado viario. Criterios de implantación. Condicionantes.
Tema 15. Plagas y Enfermedades que afectan a las plantas: Tratamientos.
Tema 16. Reproducción de Plantas: Técnicas de reproducción vegetativa. Cul-

tivo en Viveros.
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Tema 17. Zonas Verdes: Tipología, Diseño, Planos y Escalas. Replanteo.
Tema 18. Evaluación del riesgo del arbolado urbano.
Tema 19. Infraestructuras de Zonas Verdes. Obra civil, Pavimentos, Equipa-

mientos, Redes.
Tema 20. Principales Especies Vegetales de la Ciudad de Zaragoza. Usos, pro-

blemática.
Tema 21. Parques y Zonas Verdes de la ciudad de Zaragoza: distribución, loca-

lización y usos.
Tema 22. Control biológico de plagas en parques y jardines.
Tema 23. Gestión del riego de las zonas verdes. Consideraciones generales y 

programa de conservación y mantenimiento.
Tema 24. Céspedes y Praderas: Implantación, Especies, Mantenimiento, Nece-

sidades.
Tema 25. Topinarias: Especies, Formación, Mantenimiento.
Tema 26. Maquinaria y Herramientas de Jardinería: Tipos, Uso, Seguridad.
Tema 27. Operaciones de Mantenimiento de Zonas Verdes. Criterios Generales.
Tema 28. Labores de Conservación: Céspedes, Plantaciones, Caminos, Paseos, 

Red de Riego, Limpieza.
Tema 29. Áreas de Juego Infantiles: Normativa, operaciones de Mantenimiento, 

Inspección, Verificaciones.
Tema 30. Labores de Reposición: Césped, Árboles, Arbustos y Flores.
Tema 31. Labores de Poda: Arbolado, Arbustos, Setos.
Tema 32. Fuentes y estanques ornamentales de Zaragoza. Consideraciones ge-

nerales y programa de conservación y mantenimiento.

Maestra/o pintor:
Tema 9. El taller de Pintura. Instalaciones. Materiales. Herramientas. Equipos de 

pintura. Limpieza.
Tema 10. Clases de Pinturas.  Pinturas Plásticas. Esmaltes al agua y sintéticos: 

disolventes. Poliuretanos y Clorocaucho: disolventes.  
Tema 11. Imprimaciones.  Barnices. Silicatos. Disolventes.
Tema 12. Productos de impermeabilización. Tipos. Modos de aplicación.
Tema 13. Aditivos de las pinturas.  Tipos. Modo de aplicación.
Tema 14. Gomas y Resinas. Características. Modo de aplicación.
Tema 15. Componentes del color en pinturas. Sistemas de Color. Mezclas. Car-

tas de Color.
Tema 16. Procesos de pintado. Preparación de Superficies.
Tema 17. Sistemas de pintado en exterior. Superficies. Materiales. Procesos.
Tema 18. Sistemas de pintado en interior. Superficies. Materiales. Procesos
Tema 19. Pintura Decorativa. Aerografía.  Sistemas de aplicación. Herramientas.
Tema 20. Empapelado. Materiales. Herramientas. Técnicas de Aplicación.
Tema 21. Aplicación de los Documentos Básicos del Código Técnico de la Edi-

ficación: DB HS-1: Protección Frente a la Humedad. DB SUA-1: Seguridad Frente al 
Riesgo de Caídas.

Tema 22. Patologías en la edificación en el oficio de Pintor: Causas. Reparaciones.
Tema 23. Andamios. Plataformas Elevadoras y otros medios auxiliares. Condi-

ciones que deben reunir.
Tema 24. Los oficios en la construcción, características más comunes y ayudas 

del pintor: Carpintería. Cerrajería. Albañilería. Cantería. Herrería.
Tema 25. Principios Generales de las Artes Gráficas. Fases de la Producción 

Gráfica.
Tema 26. Sistemas de color en impresión Digital. Sistemas de Impresión Digital.
Tema 27. Materias Primas empleadas en Artes Gráficas. Vinilos Adhesivos. Ti-

pos. Modos de Aplicación.
Tema 28. Identidad Corporativa en el Ayuntamiento de Zaragoza. Rótulos. Direc-

torios. Cartelería. Logotipos.
Tema 29. Impresión Digital. Detección y Corrección de errores. Mantenimiento 

de equipos.
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Tema 30- Organización del trabajo: Distribución de tareas. Control de rendimien-
tos. Previsión de materiales. Previsión de herramientas y medios auxiliares. Control 
de costos: Medición de superficies.

Tema 31. Herramientas ofimáticas e informáticas para gestión del taller de Pin-
tura: SIARQ (Sistema Informático de Arquitectura), control de facturación, gestión con 
proveedores, etc... Software de pre-impresión e Impresión Digital.

Tema 32. Prevención de Riesgos Laborales en las obras de construcción. Le-
gislación. Medios de protección Individual. Medios de Protección colectiva. Líneas de 
Vida.

Técnica/o auxiliar maestro industrial:
Tema 9. Ordenanza General de Tráfico del Ayuntamiento de Zaragoza.
Tema 10. Ordenanza de circulación de peatones y ciclistas del Ayuntamiento de 

Zaragoza.
Tema 11. Normas sobre la concesión, señalización y tramitación de reserva de 

estacionamientos en la vía pública. Objeto y características generales. Señalización 
de las reservas. Condiciones generales de las reservas. Tipos de reservas.

Tema 12. Normas sobre la concesión y uso de permisos especiales de circula-
ción, estacionamiento y obras en la vía pública en el término municipal de Zaragoza. 
Objeto y contenido de las normas. Permisos de circulación de vehículos en zonas se-
ñalizadas o urbanizadas como de uso peatonal. Permisos de circulación de vehículos 
de peso total máximo autorizado superior al establecido en la señalización viaria o en 
la Ordenanza General de Tráfico. Permisos de carga y descarga de mercancías en 
condiciones distintas a lo establecido en la Ordenanza General de Tráfico. Permisos 
de ejecución de obras en la vía pública que afecten al tránsito rodado o peatonal y 
deban ser objeto de señalización y balizamiento. Permisos de corte de calles al tráfico 
rodado por obras u ocupaciones de la vía pública que impidan la circulación.  

Tema 13. Normas sobre la concesión y uso de permisos especiales de circula-
ción, estacionamiento y obras en la vía pública en el término municipal de Zaragoza. 
Objeto y contenido de las normas. Permisos de circulación de transportes especiales 
que superen el peso o las dimensiones establecidas en el Código de Circulación, o 
reglamentación vigente. Permisos de circulación para el transporte de mercancías 
peligrosas por las vías públicas municipales. Permisos de transporte escolar y de 
menores, de carácter urbano, en el término municipal de Zaragoza. Permisos espe-
ciales de estacionamiento en zonas con prohibición general. Permisos especiales de 
estacionamiento para minusválidos.

Tema 14. El contrato de gestión del servicio público de transporte urbano de 
viajeros de la ciudad de Zaragoza. Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del 
contrato.

Tema 15. Ordenanza de Zaragoza para la construcción, instalación y uso de 
estacionamientos y garajes.

Tema 16. Normas del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza.  Capí-
tulo 2.4. Dotación de los estacionamientos de los edificios.

Tema 17. Ley 6/2014 sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial.

Tema 18. Reglamento municipal del servicio de estacionamiento regulado en 
superficie de la ciudad de Zaragoza.

Tema 19. Reglamento del servicio público de transporte urbano de viajeros por 
autobús en la ciudad de Zaragoza.

Tema 20. Reglamento del servicio público de transporte urbano de viajeros en 
tranvía en la ciudad de Zaragoza.

Tema 21. Ordenanza municipal protección medio ambiente atmosférico. Capítu-
lo V Emisión por fuentes móviles (vehículos de motor de combustión interna)

Tema 22. Señalización vertical. Función de las señales.  Normativa de aplica-
ción.  Tipología de la señalización. Retrorreflexión. Marcado C. E.

Tema 23. Señalización horizontal.  Función de la señalización.  Normativa de 
aplicación. Propiedades de la película seca. Tipología de la señalización.

Tema 24. Señales circunstanciales y de balizamiento. Paneles de mensaje varia-
ble. Clases, dispositivos de barrera, dispositivos de guía.
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Tema 25. Psicología aplicada a la conducción (Edición 2017 de la Dirección 
General de Tráfico). Atención y percepción. Percepción y conducción. Teoría de com-
pensación de riesgo.

Tema 26. Características básicas del tráfico. Conceptos de intensidad, compo-
sición y velocidad, capacidad y nivel de servicio. Relaciones entre estos conceptos.

Tema 27.Ordenanza municipal del Ayuntamiento de Zaragoza sobre transporte 
de mercancías peligrosas.

Tema 28. Movilidad ciclista. Tipología y elementos de la infraestructura ciclista.  
Plan director de la bicicleta de Zaragoza.

Tema 29. Pacificación y calmado de tráfico. Concepto. Ventajas y objetivos fun-
damentales.  Sistemas a emplear.

Tema 30. Semaforización. Tipos de semáforos. Elementos de una instalación 
semafórica. Situación respecto a la vía. Criterios de instalación.

Tema 31. Regulador semafórico. Tipologías.  Regulación semafórica accionada 
por el tráfico. Prioridad semafórica para el transporte público colectivo urbano.

Tema 32. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Características gene-
rales. Prevención de riesgos laborales en el Ayuntamiento de Zaragoza. Estructura 
preventiva, funciones y competencias.

Para todos los programas

* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a pro-
gramas o servicios municipales se desarrollarán conforme a las normas, programas o 
servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las 
referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exigirse.

ANEXO III

Presidencia y Secretaría de los tribunales de selección
Presidencia: Don José Luis Serrano Bové, jefe de la Oficina de Recursos Hu-

manos; doña María Pilar Valer López, técnica adjunta de la Oficina de Recursos 
Humanos; doña Carmen Sancho Bustamante, técnica, adjunta de la Oficina de Recur-
sos Humanos; don Felipe Galán Esteban, técnico adjunto de la Oficina de Recursos 
Humanos; don Ángel Sierra Acín, técnico de la Oficina de Recursos Humanos; doña 
Jessica Terrén Benítez, técnica de la Oficina de Recursos Humanos; don Juan Lahoz 
Lafuente, jefe de la Unidad de Gestión de Personal; doña Mónica Gajón Oliveros, 
técnico de la Oficina de Recursos Humanos; don Gerardo Martínez Calvo, técnico de 
la Oficina de Recursos Humanos, que podrán actuar indistintamente.

Secretaría: Don Juan Lahoz Lafuente, jefe de la Unidad de Gestión de Personal; 
doña Yolanda Murillo, técnica de la Oficina de Recursos Humanos, y doña Belén Acín 
Yus, técnica de la Oficina de Recursos Humanos, que podrán actuar indistintamente.


